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N .  E i x i d a  
N. Salida 00128-2025-041543

D a t a  
Fecha 26/02/2025

Expedient  
Expediente E-70021-2024-000179-00

S e r v i c i  
Servicio OAM PALAU DE LA MÚSICA

S e c c i ó  
Sección OAM PALAU-REC.HUMANOS

ASSUMPTE 
ASUNTO RESOLUCION

Destinatari(ària) / Destinatario(a)

TABLÓN DE ANUNCIOS

CL/ PASEO ALAMEDA, 30

46023, VALÈNCIA (VALÈNCIA)

Per Resolució PM-86 de data 26/02/2025, dictada per LA PRESIDÈNCIA, en virtut de delegació

conferida per RESOLUCIÓ 295 DE 18 DE SETEMBRE DE 2024, s´ha disposat:

Antecedentes de Hecho

PRIMERO.- El Consejo de Administración del OAM "Palau de la Música, Congresos y Orquesta

de València", en sesión extraordinaria celebrada el día 3 de diciembre de 2024, aprobó las bases

reguladoras y así como la Convocatoria de una plaza de Profesorado de Orquesta, instrumento

Contrafagot (LO-CF-01), grupo de titulación A, subgrupo A1, perteneciente a la Oferta de Empleo

Público de 2024, para la contratación laboral fija de un profesor/a.

Las Bases de convocatoria integras se publicaron en el Boletín Oficial de la Provincia núm 245,

de 20 de diciembre de 2024, así como un extracto de la convocatoria en el BOE núm. 16, de 18 de

enero de 2025.

SEGUNDO.- Por el departamento de Recursos Humanos se emite en fecha 24 de febrero

informe sobre la relación provisional de personas que presentaron su solicitud proponiendo la

adminsión de aquellas que cumplen los requisitos establecidos en las bases, y la exclusión de la

persona que presentó fuera de plazo su solicitud.

TERCERO.- Según se establece en la base 7ª de las de convocatoria de este proceso, terminado

el plazo de presentación de instancias, se deberá dictar resolución, declarando aprobada la lista

provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas, que se publicará en el Tablón de Anuncios y

en la página web del O.A.M., con indicación de las causas de exclusión, concediéndose un plazo de

diez días hábiles a efectos de presentación de reclamaciones y/o subsanación de deficiencias.

Serán subsanables los errores de hecho, señalados en el art. 66 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, como son los datos
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personales del/a interesado/a, lugar señalado a efectos de notificaciones, fecha, firma u órgano al que

se dirige.

No serán subsanables las deficiencias que afectaren al contenido esencial de la propia solicitud

del proceso selectivo, tampoco aquellas que se refirieran al incumplimiento del plazo de caducidad o a

las referidas a la carencia de actuaciones esenciales. Quedan por tanto excluidos de plano del proceso

selectivo aquellos aspirantes que no hicieran constar expresamente en la solicitud que se reúnen todos y

cada uno de los requisitos de capacidad exigidos en las bases. Igualmente, quedarán excluidos de plano

aquellos que presentarán la solicitud de forma extemporánea, ya fuese antes o después del plazo

establecido y la falta de pago de los derechos de examen.

 

Per tot allò que s'ha exposat, ES RESOL: /

Por todo lo expuesto, SE RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar la relación provisional de personas admitidas y excluidas de acuerdo con

lo establecido en las bases de convocatoria para proveer, en régimen de contratación laboral fija, una

plaza de profesor7a de orquesta, instrumento contrafagot (LO-CF-01), grupo de titulación A, subgrupo

A1, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2024. Se relacionan en el Anexo.

SEGUNDO.- De acuerdo con lo establecido en la base 7ª de las de Convocatoria, abrir un plazo

de 10 días hábiles para la enmienda, si procede, de defectos determinantes de la exclusión o omisión.

Este plazo se iniciará a partir del día siguiente al de su publicación.

En caso de no producirse reclamación o sugerencia, esta Resolución se convertirá en definitiva.

TERCERA.- La presente Resolución se publicará en el Tablón de Anuncios y en la pagina web

del Organismo autónomo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
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##ANEXO-2103087##

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROTECCIÓ DE DADES PERSONALS / PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Les dades de caràcter personal que apareixen en esta comunicació formen part d’un
tractament del que és responsable l’Ajuntament de València, la finalitat del qual és la
tramitació d’expedients administratius i, sobre la base del que es disposa en el Reglament
General de Protecció de Dades (UE) 2016/679, vosté podrà exercitar els drets d'accés,
rectificació, supressió i altres contemplats en el citat Reglament, com s’explica en la
política de privacitat de la web d’este ajuntament: www.valencia.es.

Los datos de carácter personal que aparecen en esta comunicación forman parte de un
tratamiento del que es responsable el Ayuntamiento de València, cuya finalidad es la
tramitación de expedientes administrativos y, sobre la base de lo dispuesto en el
Reglamento General de Protección de Datos (UE) 2016/679, Ud. podrá ejercitar los
derechos de acceso, rectificación, supresión y otros contemplados en el citado
Reglamento, como se explica en la política de privacidad de la web de este ayuntamiento:
www.valencia.es.
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PERSONAS ADMITADAS POR CUMPLIR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES: 
 

 APELLIDOS NOMBRE DNI NÚMERO DE REGISTRO 

1 A.  R. MANUEL ***9248** 71007 2025 0000170 

2 A.  D. JUAN BORJA ***0969** 71007 2025 0000145 

3           C.       C. CELINE ***5299** 71007 2025 000044 

4           C.       M. MIGUEL ***9874** REGAGE25s000010363679 

5           C.       C. ALBER ***4606** 71007 2025 0000176 

6           F.       G. ISMAEL ***9102** REGAGE25s00008584343 

7          G.       D. LAURA ***6084** 71007 2025 0000159 

8          G.       C. ISABEL ***6604** 71007 2025 0000168 

9          G.       H. PABLO ***5132** 71007 2025 0000143 

10          G.       R. ALBA ***2006** 71007 2025 000059 

11          M.       S. ALEXANDRE ***3372** 71007 2025 000036 

12          O.        Z. RAMÓN MIGUEL ***1330** 71007 2025 0000115 

13          P.        D. MIGUEL ÁNGEL ***6286** 71007 2025 000052 

14          P.        P. ANDREA ROSARIO ***8055** 2025/0180336 

15           R.        S. PABLO ***9585** I 00118 2025 028680 

16         T.        S. ESTHER ***7750** 71007 2025 000070 

 
 
 

PERSONAS EXCLUIDAS POR PRESENTACION FUERA DE PLAZO: 
 

APELLIDOS NOMBRE DNI NUM. REGISTRO MOTIVO EXCLUSION 

             S. DANIEL ***Z2JN** 71007 2025 0000157 ENTREGADO FUERA DE PLAZO 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 


